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ANEXO

Comisión número 633. Convocada por Resolución de 20 de junio
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio). Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad
(A-965). Área de conocimiento a la que pertenece: «Psiquiatría»

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Gómez Beneyto, Catedrático de la Uni-
versidad de Valencia (Estudi General).

Secretario: Don Francisco de Asís Torres González, Profesor
titular de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Antonio Medina León, Catedrático de la Univer-
sidad de Córdoba; doña María del Pilar Soler Arrebola, Profesora
titular de la Universidad de Granada, y don Rogelio Luque Luque,
Profesor titular de la Universidad de Córdoba.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Rodríguez López, Catedrático de la
Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don Antonio Lobo Satue, Profesor titular de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Vocales: Doña María Carmen Leal Cercos, Catedrática de la
Universidad de Valencia (Estudi General); don José Miguel Pena
Andreu, Profesor titular de la Universidad de Málaga, y don Pedro
Benjumea Pino, Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

5239 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se publica la Comisión del concurso número 45 de
la convocatoria C3.a/97 de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concurso número 45 de la convocatoria C3.a/97, para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, con-

vocado por Resolución de 3 de junio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 26), y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el excelentísimo señor Rector magnífico de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de febrero de 1998.—El Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria. Área de conocimiento: «Enfermería». Departamento al
que está adscrita: Enfermería. Actividades a desarrollar: Impartir
docencia en Fundamentos de Enfermería. Número de plazas: Una.

Clase de convocatoria: Concurso-oposición

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Betancor León, Catedrático de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don José Manuel Mayán Santos, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de Compos-
tela.

Vocales: Don Carlos Pera Madrazo, Catedrático de la Univer-
sidad de Córdoba; don Ildefonso González Barrios, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba, y doña
María Juncal Echevarría Lecuona, Catedrática de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Bonifacio Díaz Chico, Catedrático de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Joaquín Sala Franco, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Bueno Gómez, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza; doña M. Carmen Villaverde Gutiérrez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada, y don
Manuel Vaquero Abellán, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad de Córdoba.
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

5240 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se concede
ayuda de matrícula a don Zenón Arthur S. Udani, nacional
de Filipinas, becario de la AECI, curso académico
1997-1998.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de
1992, por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación,
investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, esta Presidencia en virtud de las
competencias atribuidas en el Real Decreto 1141/1996, de 24 de mayo
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), ha resuelto:

Primero.—Conceder ayuda de matrícula al becario don Zenón Arthur
S. Udani, nacional de Filipinas, conforme a lo establecido en el anexo,
capítulo I, apartado 5, d), de la convocatoria general de becas y ayudas
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, curso 1997-1998
(Resolución de 17 de febrero, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo)
por no encontrarse esta dotación recogida en la Resolución de la Agencia
Española de Cooperación Internacional de 23 de julio de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de agosto), por la que se conceden becas a estu-
diantes extranjeros.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las ayudas reconocidas en esta Resolución, en los términos previstos en
la citada Orden de 26 de marzo de 1992.

Madrid, 16 de febrero de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución de
21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),
el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, Director general del Instituto de Cooperación con el Mun-
do Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo y Director del Gabinete
Técnico.

5241 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
aprueba la convocatoria específica de ayudas de intercam-
bio del programa de cooperación interuniversitaria/E.AL
1998 en el ámbito iberoamericano, para estudiantes uni-
versitarios de pre y posgrado.

En cumplimiento de los programas de formación y de intercambio que
desarrolla este organismo en el ámbito de la cooperación educativa con
los países iberoamericanos, corresponde proceder a la convocatoria espe-
cífica de ayudas de intercambio para el año 1998 del Programa de
Cooperación Interuniversitaria/E.AL para estudiantes universitarios de
pre y posgrado.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuar-
to de la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), por la que se establecen las bases para la concesión de
ayudas de formación, investigación, promoción cultural, científica y técnica
o de intercambio, mediante la publicación de convocatorias específicas,

Esta Secretaría General, en uso de las facultades atribuidas por Reso-
lución de 21 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre), ha resuelto:

Primero.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la convocatoria específica de ayudas de intercambio del Programa de
Cooperación Interuniversitaria/E.AL en el ámbito iberoamericano, con-
forme a las condiciones que se recogen en los anexos I y II de la presente
Resolución.

Segundo.—Facultar al Director general del Instituto de Cooperación
Iberoamericana (ICI) en el ámbito de esta convocatoria, para dictar cuantas
normas e instrucciones sean precisas en la interpretación, desarrollo y
ejecución de la misma.

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Secretario general, Luis Espinosa
Fernández.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación Iberoamericana
y Vicesecretario General de la AECI.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

5242 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se concede
viaje de regreso al becario ecuatoguineano, don José Mato-
go Oyana, curso 1995/1996.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de
1992, por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación,
investigación, intercambio, promoción, y de viajes y estancia, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, esta Presidencia en virtud de las
competencias atribuidas en el Real Decreto 1141/1996 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de mayo), ha resuelto:

Primero.—Conceder viaje de regreso al becario ecuatoguineano don José
Matogo Oyana, relacionado en la Resolución de concesión de becas de
fecha 6 de octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),
conforme a lo establecido en el anexo B, I-Becas para extranjeros en España,
apartado sexto, punto c), de la Convocatoria General de Becas y Ayudas
del ICMAMPD, curso 1995/1996 (Resolución de 14 de febrero de 1995
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo).

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la ayuda reconocida en esta Resolución, en los términos previstos en la
citada Orden de 26 marzo de 1992.

Madrid, 27 de enero de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución de 21
de noviembre de 1997 «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),
el Secretario, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, Director general del Instituto de Cooperación con el Mun-
do Árabe, Mediterráneo y Paises en Desarrollo y Director del Gabinete.

5243 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se subsanan
errores de la Resolución de 22 de enero de 1998, referente
a la aprobación de la convocatoria general de becas para
extranjeros, para el curso académico 1998-1999.

Advertidos los errores en la Resolución de 22 de enero de 1998 de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», de 11 de febrero, se procede a su rectificación:


